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VOTOS RELEVANTES

MINORIAS

11586-09. NO ADMITEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN TRABAJO DE CALL-CENTER, POR INCOMPATIBILIDAD DE PROGRAMAS QUE TIENE EL ICE Y LA COOPERATIVA RECURRIDA. Alega el recurrente que fue convocado a una entrevista en el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial. El objeto de esta cita era optar por un puesto en un "Call-Center" que había sido anunciado en varios medios de prensa y que promovían el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial y el ICE. La entrevista le fue realizada por una trabajadora social de dicho centro, funcionaria que le aseguró que sí reunía los requisitos académicos y de experiencia laboral necesarios para el puesto, pero le advirtió que primero debía pasar a la oficina contigua donde le harían una prueba de digitación. Una vez allí fue atendido por un representante de "Coopesuperación" y le explicó que dicha cooperativa se había formado y se había integrado con personas con discapacidad para que administrara el "Call-Center" y que por ende para aplicar por un puesto en ésta debía primero cancelar la suma de 20.000 colones. Sin embargo,  también le manifestó que existía un problema por el cual no podía hacerle la prueba, a saber, que no se estaban aceptando personas con discapacidad visual porque el lector de pantalla denominado "JAWS" que utilizan las personas ciegas no es compatible con el formato que utiliza el ICE. Aduce el accionante que los entes accionados violentan los artículo 5, 23 y 24 de la Ley 7600 al desarrollar un proyecto de este tipo excluyendo de antemano a las personas ciegas.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad y, al Gerente de la Cooperativa Autogestionaria de Personas con Discapacidad (COOPESUPERACIÓN R.L), que dispongan las medidas necesarias, para que, en el plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se solvente el problema de compatibilidad, si resulta tecnológicamente posible, entre el software JAWS (Job Access with Speech), lector de pantalla para personas no videntes y, los emuladores y las bases de datos BD2 (SIMO-GITEL) del Instituto Costarricense de Electricidad, de tal forma que, de cumplir los requisitos pertinentes, se permita a los recurrentes y cualquier otra persona invidente, participar del programa de call center, ejecutado en conjunto por ambas entidades. En lo que respecta a otros de los recurridos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
11577-09. CIERRE DEL PARQUEO PÚBLICO  DEL REGISTRO NACIONAL. Indica el  recurrente que el Registro Público cerró el parqueo al público sin tomar en cuenta a los discapacitados y adultos mayores. Señala que la plataforma de servicios no cuenta con asientos preferenciales y otras comodidades que ordena la Ley.  Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 33 de la Constitución Política. Se ordena al Director General del Registro Nacional, que en forma inmediata gire las órdenes pertinentes para rehabilitar los espacios de parqueo público de conformidad con el artículo 43 de la Ley 7600. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL
11565-09. FALTA DE ACERAS, ZONAS PEATONALES Y SEMÁFOROS PARA DISCAPACITADOS EN SAN RAFAEL DE ALAJUELA. Manifiestan los recurrentes que son personas con capacidad disminuida - visual total, parcial y motora - que residen en San Rafael de Alajuela. Indican que han notado el crecimiento urbano de la localidad, por cuanto  no existen zonas peatonales con semáforos, ni semáforos con dispositivos sonoros.  Manifiestan que San Rafael de Alajuela carece de aceras y donde existen las mismas son irregulares, llenas de obstáculos como tapias y paredes que invaden la vía pública, así como, postes, comercios, basureros y vehículos, situación que pone en peligro su integridad física y la vida misma  de ellos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela y a la Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, que de  forma inmediata, inicien los trabajos para solucionar el problema generado por la falta de aceras en el Distrito de San Rafael de Alajuela, en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que correspondiere a propietarios o poseedores de bienes inmuebles los aperciba para que inicien las obras necesarias en la acera  frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley #7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal.  Asimismo se ordena al Presidente del Concejo Municipal, a la Alcaldesa, y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, iniciar los estudios correspondientes para ejecutar la demarcación vial necesaria en el Distrito de San Rafael de Alajuela, además de verificar las zonas aptas para la instalación de semáforos peatonales, si fuere procedente,  todo esto dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de ésta resolución. CL 
11553-09. FALTA DE RAMPAS DE ACCESO PARA DISCAPACITADOS EN LA MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS. Indica el recurrente que desde hace cinco años, la amparada sufre de una enfermedad denominada artrofis bilateral degenerativa. Que la Municipalidad recurrida no cuenta con rampas de acceso para personas que presentan alguna discapacidad; por ello, se le dificulta realizar los trámites que requiere. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, que en el término improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, adopte todas las medidas que resulten necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad al edificio principal de la Municipalidad de Desamparados en todos sus niveles o pisos. CL

AMBIENTE
11523-09. PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN EN DRAKE DE OSA DENTRO DE ZONAS DECLARADAS COMO PATRIMONIO DEL ESTADO. Aduce el recurrente que el en el sector de Agujitas de Drake se está realizando el Proyecto de Electrificación, el cual fue promovido por la Municipalidad de Osa y el Instituto Costarricense de Electricidad, por medio del Desarrollo de Río Región Brunca. Sostiene que el citado proyecto no cuenta con un estudio ambiental ni con la aprobación de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Que la Municipalidad de Osa le solicitó al Instituto Costarricense de Turismo (ICT) la autorización a fin de realizar el precitado proyecto, pero el Instituto Costarricense de Turismo le indicó que deberá contar con la autorización del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones  dado que éste Proyecto pasa por zonas declaradas como Patrimonio Forestal del Estado; pese a ello, la Municipalidad recurrida desobedece la recomendación del Instituto Costarricense de Turismo e inicia el Proyecto referido. Asimismo, indica que aun cuando la comunidad requiere que se finalice el Proyecto de Electrificación, solicitan que se realice un estudio de impacto ambiental para no causar un daño a los ecosistemas de la zona costera, la cual es parte de la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Cocovado y que sirve como corredor biológico de muchas especies. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 

BANCARIO

11536-09. NIEGAN USO DE CUENTAS BANCARIAS. Aduce el recurrente que presentó ante la Oficina del Banco recurrido, Sucursal Corredores en Ciudad Neilly y en la Gerencia General del Banco en San José, solicitud de uso de fondos de las cuentas bancarias tanto en colones como dólares y no se le permite hacer uso de esos dineros por una investigación que lleva a cabo la Fiscalía Primera Especializada de Panamá, a pesar que dio la autorización para seguir con su giro comercial desde el trece de febrero del dos mil ocho. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
SEGURO

11537-09. OBLIGACIÓN A ESTAR ASEGURADO AL SISTEMA CENTRALIZADO DE RECAUDACIÓN. Aduce el recurrente que le fue notificado en setiembre de 2008 un traslado de cargos y se procedió afiliarlo como trabajador independiente sin su consentimiento. Indica que según refiere la investigación se le incluye en el Sistema Centralizado de Recaudación (CICERE) a partir del mes de agosto del 2008. Alega que se opuso a ese acto, pero se hizo caso omiso, e insisten en la obligación de cotizar para el CICERE. Dice que en el momento procesal oportuno manifestó que no desea estar asegurado, pues es una persona de 73 años, que tiene médico de cabecera, y no tiene necesidad del seguro de la Caja Costarricense de Seguro Social, pues recurre a la medicina privada. Alega que no es trabajador independiente, sino patrono, y por tal razón no es su deseo contar en el referido seguro, pues éste es obligatorio para los trabajadores y no para los patronos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
EDUCACIÓN

11562-09. EXCESO DE MATRÍCULA EN CENTRO  EDUCATIVO DE NICOYA. Alegan los recurrentes que desde febrero de 2009 en la Escuela San Martín de Nicoya, se abrió la matrícula en el Ciclo de Transición del Jardín de Niños, con una cantidad aproximada de 75 niños y niñas para la formación de tres grupos, con lo que quedaban 25 estudiantes por grupo. Indica que para la última semana de febrero la matrícula se incrementó a 118 estudiantes, distribuyéndose los grupos con 28 estudiantes para una maestra, y 45 estudiantes para cada una de las otras dos maestras. Señala que se solicitó al Director de la Institución realizar las gestiones para solucionar el problema de exceso de matrícula, el cual pidió la intervención del Supervisor del Circuito 01,  para que realizara la inspección correspondiente y se resolviera el caso. Indica que el Supervisor recomendó solicitar dos recargos del 50% en transición para cada una de las docentes, pues la matrícula se incrementaba por la llegada de muchas familias a la comunidad para laborar estacionalmente, por lo que no era conveniente solicitar código. Manifiestan las recurrentes, que han transcurrido tres meses, y que están consientes que se está perjudicando y atentando contra los derechos de los niños, ya que con esa cantidad de estudiantes no se puede trabajar como es debido en esa etapa fundamental de la educación, y el Ministerio recurrido no brinda una solución oportuna y acorde con la situación que se presenta.Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
11570-09. SANCIÓN IMPUESTA SIN DEBIDO PROCESO. Alega la recurrente que se le aplicó una boleta a la amparada por supuesta falta grave, en la cual se alega  falta de respeto, contra la cual presentaron apelación ante la Directora del Colegio y expusieron los hechos y dijeron que en el momento oportuno aportarían los nombres de los testigos. Manifiesta que se le solicitó que fueran al Colegio, y por no poder asistir el día que acordaron, solicitó que fuera trasladada la fecha para la siguiente semana y no accedieron a ello. Indica que se dictaron varias resoluciones en las cuales nunca plasmaron razonamiento alguno, ni se le dio oportunidad de presentar prueba ni declarar, a ella, a su hija, ni a sus testigos. Manifiesta que presentó apelación contra la resolución final, sin embargo ésta no pudo ser entregada en tiempo pues según resolución presentó extemporáneamente, porque la amparada no pudo encontrar a ninguna de las profesoras para hacer entrega de apelación. Alega que la amparada en varias oportunidades intentó sacar copia de su expediente y no le fue posible ante la negativa de los personeros de la institución. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Colegio Superior de Señoritas número 055-54-2009, de catorce de mayo de dos mil cinco. CL

PRIVADO

11558-09. ORDENAN A EMPRESA PRIVADA DAR ACCESO A COMPUTADORA A EMPLEADA DESPEDIDA. Alega la recurrente que ingresó a laborar para ASA Posters (Costa Rica) Sociedad Anónima, empresa de capital salvadoreño con sede en Costa Rica, dedicada a la impresión comercial. Señala que se desempeñó en el puesto de Asistente Administrativa, ejerciendo labores simultáneas de Recepcionista y Secretaria de las Gerencias. Indica que el 08 de mayo de 2009, la Gerente del país le entregó nota de despido efectiva ese mismo día, sin responsabilidad patronal y que en el acto de entrega el Contador Privado de la empresa, le impidió hacer un respaldo de los documentos y correos electrónicos almacenados en la computadora que le había sido asignada para sus funciones y borrar la información y correos electrónicos personales que decidiera eliminar, argumentando que el equipo era de la empresa y, por lo tanto, todo su contenido era de pertenencia empresarial, por lo que se le ordenó apagarla inmediatamente, sin dejarla hacer el referido respaldo. Manifiesta que mediante nota del 18 de mayo siguiente, solicitó a la Gerente que se le indicara hora y fecha en que podría apersonarse a las instalaciones de la recurrida para obtener personalmente del equipo informático la copia digital requerida, sin que a la fecha esa nota haya sido contestada. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la apoderada de la empresa Asa Posters Costa Rica S.A., permitir, inmediatamente, a  la amparada el acceso supervisado y limitado a sus documentos personales almacenados en la computadora asignada a ella, quien podrá copiarlos y borrarlos. CL
11556-09. NIEGAN AFILIACIÓN A ASOCIACIÓN INDÍGENA. Señalan los recurrentes que en fecha 08 de marzo de 2009, plantearon por escrito, en notas dirigidas a la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Térraba de Puntarenas su interés de formar parte de la entidad. Señalan que en fecha 23 de marzo del 2009, la mencionada Junta Directiva por medio de su Presidente  les contestó que la asociación recibió la solicitud formal de afiliación y que se habían iniciado los trámites para aprobar o desaprobar la solicitud. Indican que en fecha 20 de abril del 2009, la Junta Directiva por medio de su Presidente contestó a otros miembros de la comunidad, la denegatoria a pertenecer a esa entidad. Agregan que el día 16 de mayo de 2009, al no tener respuesta a sus solicitudes por ningún medio, decidieron presentarse a la Asamblea de Afiliados y manifestar sus argumentos para pertenecer a la asociación. Afirman que luego de que cada persona expuso su solicitud, de forma completamente ilegal la asamblea sin individualizar la petición de cada persona, procedió a votar de forma general en contra de su afiliación y de la afiliación de más de 30 personas que se encontraban en el lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Térraba de Puntarenas, proceder a la afiliación inmediata de los recurrentes. CL

SALUD

11594-09. MEDICAMENTO. Manifiesta  la recurrente que el menor amparado padece de Fibrosis Quística,  que es tratada con el medicamento Pangestyme -Pancrealipasa- suministrado por la Caja Costarricense de Seguro Social. Afirma que se ha presentado desabastecimiento de este fármaco, por lo cual al momento de interponer el recurso el veintidós de junio de este año aún se carece del mismo, lo que afecta la salud del niño porque lo debe ingerir todos los días. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, que de inmediato interponga todas las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para gestionar los procedimientos administrativos necesarios que permitan el abastecimiento institucional de carácter general de la enzima Lipasa en presentación de dosis inferiores a 20,000 unidades. CL
11591-09. MEDICAMENTO. Indica la recurrente que en el 2004, se le diagnosticó cáncer terminal en el hígado. Menciona que su médico tratante le recetó un medicamento inyectable denominado "SANDOSTATIN LAR", el cual se le suministraba una vez al mes; no obstante, para los meses de marzo, abril y junio, todos del presente año, dicho fármaco no se le ha suministrado, dado que, el personal del servicio de farmacia de la Caja Costarricense de Seguro Social, le indicaron que dicho medicamento estaba agotado y no había presupuesto para adquirirlo. Sostiene que es necesario que la Caja Costarricense de Seguro Social apruebe la compra de ese fármaco a fin de apaciguar su dolencia.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Caja Costarricense del Seguro Social, continuar brindado la atención médica que requiere la recurrente en el Hospital San Juan de Dios así como también suministrarle el medicamento octreótida LAR (Sandostatín) parenteral de acuerdo a la recomendación de su médico tratante y por el plazo que sea necesario. CL
PENITENCIARIO

11599-09. ATENCIÓN MÉDICA. Aduce el recurrente que es una persona privada de libertad y actualmente el Centro de Atención institucional recurrido no cuenta con la respectiva consulta externa, por lo que actualmente la población penitenciaria corre un alto riesgo de infección con respecto a la pandemia existente. Indica que en escrito presentado el 29 de junio de 2009, solicitó a las autoridades administrativas de dicho Centro que le brindaran atención médica ya que presentaba los síntomas de la influenza  AH1N1, pese a ello, no se la dieron. Agrega que actualmente La Reforma no tiene con un plan de emergencia de sanitaria, lo cual pone en riesgo la salud de los privados de libertad ya que las personas que se encuentran en el Ámbito E "nueva-máxima seguridad” deben de convivir entre orina y excremento, y al no contar con el suministro de agua deben de permanecer sin bañarse y  en absoluta suciedad. Con base en las consideraciones dadas en al sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

11592-09. PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA. Manifiesta el recurrente que el Tribunal de Juicio de Liberia condenó a su defendida por el delito de venta de drogas, a ocho años de prisión, sentencia contra la cual el recurrente presentó un recurso de casación, y desde entonces, el recurso de casación no ha sido resuelto. Por resolución del Tribunal de Juicio de Liberia se le prorrogó la prisión domiciliaria a la amparada hasta por seis meses más, que vencían el 21 de julio de 2009, pero el Fiscal solicitó al Tribunal de Juicio que se revocara el arresto domiciliario y se le impusiera a la amparada prisión preventiva. Alegó que ella había salido de su domicilio el diez de junio de dos mil nueve, en horas de la noche y fue detenida por oficiales del Organismo de Investigación Judicial de Liberia. Al respecto, se realizó la audiencia oral en el Tribunal de Liberia  donde rindió declaración testimonial la madre de la amparada, quien explicó que en el Hospital de Liberia le dan tratamiento por hernia hiatal y gastritis crónica, pero no le habían sido entregados los medicamentos correspondientes, entonces, aquella noche sintió un malestar muy grande, no podía caminar y le pidió a la amparada que fuera a la farmacia a comprarle el medicamento denominado buscapina, que aplacaría su dolor, pero al momento de ir a realizar la compra, la amparada fue detenida. Indica el recurrente que el Juez no le dio crédito a la situación de urgencia argumentada y por resolución 196-09 de las doce horas cinco minutos del once de junio de dos mil nueve, revocó la medida cautelar de arresto domiciliario e impuso prisión preventiva por tres meses que vencen el 10 de septiembre de 2009. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad de la acusada. Se ordena al Tribunal Penal de Liberia la reposición de la audiencia que conoce la solicitud de cambio de medida cautelar del amparado incoado por la Fiscalía de Liberia, y la acreditación de la misma mediante los medios técnicos pertinentes. CL
11598-09. PRISIÓN PREVENTIVA. Alega la recurrente que al amparado se le sigue causa por el delito de Estafa de Seguros y otros. Que por esa razón, desde el veintitrés de octubre de dos mil ocho, se encuentra en prisión preventiva. En razón de que ese tipo de delito es de índole patrimonial, la Defensa ha procurado un arreglo conciliatorio o reparación integral del daño, pero hasta la fecha no ha sido posible, pues el Ministerio Público argumenta que el proceso está en investigación, y además, la Auditoría del Instituto Nacional de Seguros, no concluye la investigación que les corresponde, aunado a ello, argumentan que podrían aparecer otros expedientes administrativos. Estima que mantener privado de libertad al amparado mientras se realiza la investigación en su contra y por si acaso aparecen más hechos, resulta contraria a sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

TRABAJO

11567-09. DESTITUCIÓN SIN DEBIDO PROCESO DE VICEPRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA. Aduce el  recurrente que fue nombrado como representante de la Ministra de Ciencia y Tecnología, en la Junta Directiva de Instituto recurrido y que los directores de la referida Junta Directiva acordaron su destitución y de seguido nombraron a un nuevo vicepresidente. Agrega que el acuerdo por medio del cual fue relecto como vicepresidente se tomó en firme, por lo que se debió seguir el procedimiento de revocatoria de un acto administrativo establecido el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, lo cual no se cumplió lesionándose el debido proceso. Manifiesta que todo se debió a una mala interpretación por parte de los recurridos del artículo 4° del Reglamento Interno de la referida Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, para revocar el acto administrativo por medio del cual fue reelecto en su cargo.  Se declara con lugar el recurso. Se anula los acuerdos de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, números AJDIP/251-2008, del artículo 4, y AJDIP/261-2008, del artículo 18, ambos del acta número 35-2008, de la sesión ordinaria de la Junta Directiva del Instituto de veinte de junio de dos mil ocho. Si la Junta Directiva del Instituto mantiene interés en la revocatoria de nombramiento del recurrente como Vicepresidente de la institución, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, ejecutar las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, a efectos de realizar el debido proceso a favor del amparado, debiendo observar en ese caso lo establecido en el artículo ciento setenta y tres de la Ley General de la Administración Pública y en el dictamen C-310-2008 de la Procuraduría General de la República. CL
11571-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO. Alegan los recurrentes que en su contra se tramita un procedimiento disciplinario en la Municipalidad de Pococí y que en el auto inicial del procedimiento administrativo no se señalan los hechos que se les imputan a cada uno, lo cual no les permite en su momento referirse a los presuntos hechos y hacer su defensa, puesto que deben partir de un supuesto genérico de hechos. Además no se señala en la apertura del procedimiento la documentación que obran en el expediente, lo que implica que se debía de decir claramente cual es la prueba que obra en éste y fundamenta los supuestos hechos, situación que se agrava por el hecho de que no se les permitió el acceso al expediente desde el mismo momento en que fueron notificados, sino que cuando quisieron ver y fotocopiar el expediente el mismo día que les  notificaron se les indicó que estaban foliándolo, y que hasta que lo terminaran se les proporcionaría, lo que provocó que no pudieran presentar los  recursos ordinarios contra el auto inicial dentro de las veinticuatro horas siguientes al haber sido notificados. Que el Presidente del Órgano Director del Procedimiento dio declaraciones a una estación de televisión local en Guápiles, en donde habló del procedimiento, los actos que había llevado a cabo y las personas involucradas, por lo cual procedieron a recusarlo ante lo que estimaban era una lesión de la confidencialidad del proceso, pero lo cierto es que el accionado rechazó la recusación y elevó el asunto a conocimiento del órgano decisor, el cual a la fecha no ha resuelto nada al respecto. Se declara con lugar el recurso. Se anula el procedimiento administrativo número 001-2009, con respecto a los amparados, desde la resolución de las quince horas diez minutos del once de febrero del dos mil nueve inclusive. CL

11563-09. TRASLADO POR PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO. Refiere el recurrente que labora en propiedad en la Escuela Las Cañitas de la Sierra de Abangares, la cual pertenece a la Dirección Regional de Cañas y que debido a la apertura de un expediente disciplinario, como medida cautelar, a partir de marzo de 2008 se le reubicó para el curso lectivo 2008 en la Oficina de la Dirección Regional de Enseñanza de Cañas. Manifiesta que no sabe si ese expediente disciplinario fue archivado puesto que no se le otorgó traslado de cargos para su defensa. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro y al Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que en el plazo improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, coordinen y adopten las medidas correspondientes para que se defina la reubicación permanente del servidor amparado, en un puesto que no le cause grave y evidente perjuicio. CL

11557-09. RETARDO EN EL PAGO DE EXTREMOS LABORALES POR JUBILACIÓN.  Indica el recurrente que laboró para la Municipalidad de Montes de Oca del veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro al quince de octubre del dos mil ocho, desempeñándose como Operador de Servicios Municipales 1, en el Departamento de Aseo de Vías y Sitios Públicos, cesante por jubilación por Vejez emitida por el Régimen de la Caja Costarricense de Seguro Social. Que por nota de veinticinco de marzo de dos mi nueve, dirigida al  Jefe de Recursos Humanos de la Municipalidad de Montes de Oca, manifestó su preocupación por la forma en que se ha gestionado el pago del derecho a sus prestaciones legales, debido que se pensionó en octubre de dos mil ocho y a esa fecha no había recibido la cancelación de sus derechos y, asimismo, solicitó se le incluyera en el presupuesto extraordinario que se encontraba en discusión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Montes de Oca, proceder, inmediatamente, al pago de las prestaciones legales del amparado si otra causa ajena a la examinada en el sub- lite no lo impide. CL
11519-09. NO LE PERMITEN EJERCER COMO ABOGADA A PESAR DE QUE ESTA SUSPENDIDA DEL CARGO EN EL PODER JUDICIAL. Alega la recurrente que el Tribunal Penal de Juicio del II Circuito Judicial de San José dictó en contra del recurrente una serie de medidas cautelares entre ellas, la suspensión en el ejercicio del cargo sin goce de sueldo a partir de la notificación de esta resolución y hasta que se finiquite ese proceso por sentencia firme, además, de no visitar la Fiscalía de Bribrí, ni a sus funcionarios a efecto de evitar toda obstaculización al normal desarrollo del proceso, salvo cuando la presencia sea requerida por las autoridades jurisdiccionales.  Señala que presentó ante el Consejo Superior del Poder Judicial solicitud de permiso para el ejercicio de la profesión sea en el Sector Público o Privado.  Por acuerdo número 69-07 del 18 de setiembre del 2007, el Consejo recurrido acordó que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 inciso 1) y 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 157 del Código de Trabajo la prohibición para que un servidor ejerza la profesión de abogado aún y cuando se encuentra suspendido no se interrumpe, en razón de que sigue existiendo la relación laboral.  Sostiene que lo actuado por las autoridades recurridas violenta sus derechos dado que el asunto penal se encuentra pendiente incluso del señalamiento de la audiencia preliminar.  Acusa que el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial es inconstitucional por contravenir lo dispuesto en el artículo 56 de la Constitución Política, dado que se ve limitado en poder sufragar la manutención de él y su familia al no percibir salario por la suspensión dictada en su contra y verse imposibilitado de laboral en forma privada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
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